
1 
 

SECRETARÍA: Septiembre 2 de 2020. Paso a despacho este proceso para 

indicar que la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago de  

la obligación. No hay embargo de remanentes. 

 

                                             

   Fabián Mauricio Rubio Gutiérrez 
              Secretario Ad- Hoc        

 

 

Proceso:  Ejecutivo  Singular 

Radicación:  17380 40 89 005 2018 00112 00 

Demandante:  SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S 
Demandados: YEIMY VELEZ ROSERO 

GRENNIS OFELIA VARFAS CORREA 
Interlocutorio: 739 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas,  Agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

La parte demandante presentó solicitud de terminación del proceso por pago de 

la obligación. 

 

La solicitud encaja en lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, ya que es el titular de la obligación quien expresa que la parte 

demandada canceló el monto total de la misma, por esta razón se accederá a la 

terminación del proceso. 

 

Adicionalmente se levantarán las siguientes medidas cautelares: 

: 

 embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula 106 12596 de 

propiedad de GRENNIS OFELIA  VARGAS CORREA. 

 

 Embargo de la motocicleta  marca Kimco  modelo 2016, color azul de 

placa EEH 13E,  de propiedad de la demandada YEMY VELEZ 

ROSERO, para ello se oficiará al Secuestre RAMIRIO QUINTERO 

MEDINA para que efectúe la entrega de ese elemento y allegue al 

Juzgado el acta respectiva. 

 



2 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular radicado 

17380 40 89 005 2018-00112 00 donde aparece como demandante 

SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  y demandados GRENNIS 

OFELIA  VARGAS CORREA y YEIMY VELEZ ROSERO por pago total de la 

obligación  

 

SEGUNDO: LEVANTAR  las medidas cautelares  decretas en este proceso y 

que consistieron en el embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula 

106 12596 de propiedad de GRENNIS OFELIA  VARGAS CORREA, y  de la 

motocicleta  marca Kimco  modelo 2016, color azul de placa EEH 13E,  de 

propiedad de la demandada YEMY VELEZ ROSERO, para ello se oficiará al 

Secuestre RAMIRIO QUINTERO MEDINA para que efectúe la entrega de ese 

elemento y allegue al Juzgado el acta respectiva y se elaborara el oficio dirigido 

a la oficina de Instrumentos Públicos, para el trámite correspondiente este a 

cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR de manera definitiva este proceso radicado bajo el 

número 2018 00112 00.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
     

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 83 del 3 de septiembre de 
2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


